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Espacio reservado para la etiqueta identificativa

(5
)

Ejemplar para el interesado

Agencia Tributaria

De
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Espacio reservado para la numeración por código de barras
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Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada
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Modelo

362

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las

relaciones diplomáticas, consulares y de los
Organismos Internacionales reconocidos por

España, en euros

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Período ......Ejercicio ....... T

N.I.F. Apellidos y nombre o denominación

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número Escalera Piso Puerta

Código Postal Municipio Provincia Teléfono

........................................... a ....... de...................................... de .........

Firma del solicitante:

Fdo.: D. .............................................................................................

Cargo ................................................................................................

Entidad Sucursal DC Número de cuenta
Código Cuenta Cliente (CCC)

Solicita devolución por:

       CHEQUE TRANSFERENCIA

En caso de devolución por transferencia, la devolución deberá
practicarse en la siguiente cuenta bancaria.

D. .........................................................................................................................................

En calidad de .....................................................................................................................

De Embajada/Consulado/Organismo Internacional .......................................................

CERTIFICO que las operaciones en relación con las cuales se solicita la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportadas, se ajustan a los destinos previstos en el artículo 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

Fecha .............................................................................

Firma ..............................................................................

(5
)
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o
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De acuerdo con el artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, se solicita el reembolso de las cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido amparadas en una exención y soportadas por repercusión en el trimestre de referencia.

Se adjuntan las facturas o documentos equivalentes originales o una copia cotejada por la Misión diplomática, Oficina consular
de carrera u Organismo Internacional correspondiente, debidamente relacionados.

IMPORTE euros (Suma de cuotas de IVA soportadas)

ANEXO I
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa

(5
)

Ejemplar para el interesado

Agencia Tributaria

De
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Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Fi
rm

a
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n

Modelo

362

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las

relaciones diplomáticas, consulares y de los
Organismos Internacionales reconocidos por

España, en euros

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Período ......Ejercicio ....... T

N.I.F. Apellidos y nombre o denominación

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número Escalera Piso Puerta

Código Postal Municipio Provincia Teléfono

........................................... a ....... de...................................... de .........

Firma del solicitante:

Fdo.: D. .............................................................................................

Cargo ................................................................................................

Entidad Sucursal DC Número de cuenta
Código Cuenta Cliente (CCC)

Solicita devolución por:

       CHEQUE TRANSFERENCIA

En caso de devolución por transferencia, la devolución deberá
practicarse en la siguiente cuenta bancaria.

D. .........................................................................................................................................

En calidad de .....................................................................................................................

De Embajada/Consulado/Organismo Internacional .......................................................

CERTIFICO que las operaciones en relación con las cuales se solicita la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportadas, se ajustan a los destinos previstos en el artículo 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

Fecha .............................................................................

Firma ..............................................................................

(5
)
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De acuerdo con el artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, se solicita el reembolso de las cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido amparadas en una exención y soportadas por repercusión en el trimestre de referencia.

Se adjuntan las facturas o documentos equivalentes originales o una copia cotejada por la Misión diplomática, Oficina consular
de carrera u Organismo Internacional correspondiente, debidamente relacionados.

IMPORTE euros (Suma de cuotas de IVA soportadas)

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

(5
)

Ejemplar para el M.º de Asuntos Exteriores

Agencia Tributaria

De
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ng
o

Espacio reservado para la numeración por código de barras

D
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ol
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n

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Fi
rm

a
Id
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ió
n

Modelo

362

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las

relaciones diplomáticas, consulares y de los
Organismos Internacionales reconocidos por

España, en euros

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Período ......Ejercicio ....... T

N.I.F. Apellidos y nombre o denominación

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número Escalera Piso Puerta

Código Postal Municipio Provincia Teléfono

........................................... a ....... de...................................... de .........

Firma del solicitante:

Fdo.: D. .............................................................................................

Cargo ................................................................................................

Entidad Sucursal DC Número de cuenta
Código Cuenta Cliente (CCC)

Solicita devolución por:

       CHEQUE TRANSFERENCIA

En caso de devolución por transferencia, la devolución deberá
practicarse en la siguiente cuenta bancaria.

D. .........................................................................................................................................

En calidad de .....................................................................................................................

De Embajada/Consulado/Organismo Internacional .......................................................

CERTIFICO que las operaciones en relación con las cuales se solicita la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportadas, se ajustan a los destinos previstos en el artículo 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

Fecha .............................................................................

Firma ..............................................................................

(5
)
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De acuerdo con el artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, se solicita el reembolso de las cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido amparadas en una exención y soportadas por repercusión en el trimestre de referencia.

Se adjuntan las facturas o documentos equivalentes originales o una copia cotejada por la Misión diplomática, Oficina consular
de carrera u Organismo Internacional correspondiente, debidamente relacionados.

IMPORTE euros (Suma de cuotas de IVA soportadas)
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa

(5
)

Ejemplar para la A.E.A.T.

Agencia Tributaria

De
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Espacio reservado para la numeración por código de barras
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Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Fi
rm

a
Id

en
tif
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ió
n

Modelo

362

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las

relaciones diplomáticas, consulares y de los
Organismos Internacionales reconocidos por

España, en euros

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Período ......Ejercicio ....... T

N.I.F. Apellidos y nombre o denominación

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número Escalera Piso Puerta

Código Postal Municipio Provincia Teléfono

........................................... a ....... de...................................... de .........

Firma del solicitante:

Fdo.: D. .............................................................................................

Cargo ................................................................................................

Entidad Sucursal DC Número de cuenta
Código Cuenta Cliente (CCC)

Solicita devolución por:

       CHEQUE TRANSFERENCIA

En caso de devolución por transferencia, la devolución deberá
practicarse en la siguiente cuenta bancaria.

D. .........................................................................................................................................

En calidad de .....................................................................................................................

De Embajada/Consulado/Organismo Internacional .......................................................

CERTIFICO que las operaciones en relación con las cuales se solicita la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportadas, se ajustan a los destinos previstos en el artículo 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

Fecha .............................................................................

Firma ..............................................................................

(5
)
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De acuerdo con el artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, se solicita el reembolso de las cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido amparadas en una exención y soportadas por repercusión en el trimestre de referencia.

Se adjuntan las facturas o documentos equivalentes originales o una copia cotejada por la Misión diplomática, Oficina consular
de carrera u Organismo Internacional correspondiente, debidamente relacionados.

IMPORTE euros (Suma de cuotas de IVA soportadas)
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Agencia Tributaria

N.I.F. del solicitante Período Hoja n.ºEjercicio

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las relaciones diplomáticas, consulares y de los Organismos

Internacionales reconocidos por España, en euros

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre)

SOLICITANTE SERVICIO u OFICINA

N.º Factura Fecha devengo Cuota IVA
IMPORTE TOTAL
(Impuestos incluidos)

Cuotas IVA
Total por página............ euros

RELACIÓN DE FACTURAS

PROVEEDOR

Nombre y apellidos o denominación social

Modelo

362

N.I.F.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Ejemplar para la A.E.A.T.Agencia Tributaria

N.I.F. del solicitante Período Hoja n.ºEjercicio

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las relaciones diplomáticas, consulares y de los Organismos

Internacionales reconocidos por España, en euros

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre)

SOLICITANTE SERVICIO u OFICINA

N.º Factura Fecha devengo Cuota IVA
IMPORTE TOTAL
(Impuestos incluidos)

Cuotas IVA
Total por página............ euros

RELACIÓN DE FACTURAS

PROVEEDOR

Nombre y apellidos o denominación social

Modelo

362

N.I.F.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Ejemplar para el interesado
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Agencia Tributaria

N.I.F. del solicitante Período Hoja n.ºEjercicio

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las relaciones diplomáticas, consulares y de los Organismos

Internacionales reconocidos por España, en pesetas

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre)

SOLICITANTE SERVICIO u OFICINA

N.º Factura Fecha devengo Cuota IVA
IMPORTE TOTAL
(Impuestos incluidos)

Cuotas IVA
Total por página............ Ptas.

RELACIÓN DE FACTURAS

PROVEEDOR

Nombre y apellidos o denominación social

Modelo

362

N.I.F.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Ejemplar para la A.E.A.T.
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Modelo

362

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las

relaciones diplomáticas, consulares y de los
Organismos Internacionales reconocidos por

España, en euros

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Instrucciones
para cumplimentar
el modelo

NOTAS EXPLICATIVAS

Identificación del solicitante: deberán figurar los datos identificativos del destinatario de la operación

exenta, es decir, la Misión diplomática, la Oficina consular, el Organismo Internacional, el Miembro del

Cuerpo Diplomático o funcionario consular de carrera o el miembro con estatuto diplomático del Organis-

mo Internacional con sede u oficina en España. Dicho solicitante debe disponer de NIF propio.

En el caso de las solicitudes formuladas por personas físicas las devoluciones se realizarán a favor del

mismo solicitante, no de la Embajada, Consulado u Organismo Internacional donde preste sus servicios.

La solicitud es única por cada trimestre y solicitante. No obstante, se ha previsto que dentro de cada

solicitud puedan hacerse lotes de facturas o justificantes para cada una de las Dependencias o Servicios

auxiliares integrados en una misma Representación diplomática.

Período: las solicitudes se refieren a las cuotas soportadas durante cada trimestre natural. Por consi-

guiente, la solicitud será única por cada período.

Se indicará 1T, 2T, 3T ó 4T para el primero, segundo, tercero o cuarto trimestre, así como los cuatro

dígitos del año. La solicitud se presentará en el plazo de los seis meses siguientes a la terminación del

período a que corresponda.

Solicitud: es única por cada sujeto (NIF propio) y período. Incluye el formulario, la certificación de destino

y la relación de facturas.

Certificación de destino: habrá de ser firmada por el Jefe de Misión, de Oficina consular, el Secretario

General o la persona que ostente la representación y dirección del Organismo Internacional. Únicamente

será necesaria la cumplimentación de esta certificación de destino en los casos en que la solicitud de

reembolso se refiere a supuestos en que la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido esté

condicionada a que los bienes o servicios adquiridos reciban un destino concreto, lo que ocurre en los

casos de adquisiciones de material de oficina para uso oficial [artículo 3, apartado 1, letra c) del Real

Decreto 3485/2000], así como en los supuestos de suministro de agua, gas, electricidad y combustibles y

en la prestación de servicios de comunicación telefónica y radiotelegráfica citados en el artículo 3,

apartado 1, letra d) del referido Real Decreto.

Relación de facturas: en el caso de operaciones efectuadas para una Misión diplomática o consular o

para un Organismo Internacional, puede presentarse una relación global para toda la Misión u Organis-

mo, o bien una relación para cada servicio integrado en la misma, a elección del solicitante.

Cuando se presenten más de veinte justificantes, o cuando se desglose por Servicios u Oficinas, las

relaciones se numerarán correlativamente con 1 de n, 2 de n, 3 de n, …n de n, siendo n el número total de

hojas de la relación.

Se acompañarán las facturas o documentos equivalentes originales o una copia cotejada por la Misión

diplomática, Oficina consular de carrera u Organismo Internacional correspondiente, que deberán cumplir

los requisitos exigidos por el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre. Tratándose de solicitudes de

reembolso formuladas por personas físicas, en las facturas deberá figurar como destinatario de la

operación el Agente diplomático, funcionario consular o miembro con estatuto diplomático del Organismo

Internacional con derecho a beneficio fiscal.

No se admitirán solicitudes de devolución en relación con facturas cuyo importe total sea inferior a

240,40 euros, impuestos incluidos.
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa

(5
)

Ejemplar para el interesado

Agencia Tributaria

De
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Espacio reservado para la numeración por código de barras
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Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Fi
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a
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Modelo

362

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las

relaciones diplomáticas, consulares y de los
Organismos Internacionales reconocidos por

España, en pesetas

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Período ......Ejercicio ....... T

N.I.F. Apellidos y nombre o denominación

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número Escalera Piso Puerta

Código Postal Municipio Provincia Teléfono

........................................... a ....... de...................................... de .........

Firma del solicitante:

Fdo.: D. .............................................................................................

Cargo ................................................................................................

Entidad Sucursal DC Número de cuenta
Código Cuenta Cliente (CCC)

Solicita devolución por:

       CHEQUE TRANSFERENCIA

En caso de devolución por transferencia, la devolución deberá
practicarse en la siguiente cuenta bancaria.

D. .........................................................................................................................................

En calidad de .....................................................................................................................

De Embajada/Consulado/Organismo Internacional .......................................................

CERTIFICO que las operaciones en relación con las cuales se solicita la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportadas, se ajustan a los destinos previstos en el artículo 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

Fecha .............................................................................

Firma ..............................................................................

(5
)
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De acuerdo con el artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, se solicita el reembolso de las cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido amparadas en una exención y soportadas por repercusión en el trimestre de referencia.

Se adjuntan las facturas o documentos equivalentes originales o una copia cotejada por la Misión diplomática, Oficina consular
de carrera u Organismo Internacional correspondiente, debidamente relacionados.

IMPORTE Ptas. (Suma de cuotas de IVA soportadas)

ANEXO II
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa

(5
)

Ejemplar para el interesado

Agencia Tributaria
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Espacio reservado para la numeración por código de barras
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Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Fi
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a
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Modelo

362

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las

relaciones diplomáticas, consulares y de los
Organismos Internacionales reconocidos por

España, en pesetas

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Período ......Ejercicio ....... T

N.I.F. Apellidos y nombre o denominación

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número Escalera Piso Puerta

Código Postal Municipio Provincia Teléfono

........................................... a ....... de...................................... de .........

Firma del solicitante:

Fdo.: D. .............................................................................................

Cargo ................................................................................................

Entidad Sucursal DC Número de cuenta
Código Cuenta Cliente (CCC)

Solicita devolución por:

       CHEQUE TRANSFERENCIA

En caso de devolución por transferencia, la devolución deberá
practicarse en la siguiente cuenta bancaria.

D. .........................................................................................................................................

En calidad de .....................................................................................................................

De Embajada/Consulado/Organismo Internacional .......................................................

CERTIFICO que las operaciones en relación con las cuales se solicita la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportadas, se ajustan a los destinos previstos en el artículo 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

Fecha .............................................................................

Firma ..............................................................................

(5
)
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 d
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De acuerdo con el artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, se solicita el reembolso de las cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido amparadas en una exención y soportadas por repercusión en el trimestre de referencia.

Se adjuntan las facturas o documentos equivalentes originales o una copia cotejada por la Misión diplomática, Oficina consular
de carrera u Organismo Internacional correspondiente, debidamente relacionados.

IMPORTE Ptas. (Suma de cuotas de IVA soportadas)

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

(5
)

Ejemplar para el M.º de Asuntos Exteriores

Agencia Tributaria

De
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o

Espacio reservado para la numeración por código de barras

D
ev
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ió
n

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Fi
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a
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Modelo

362

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las

relaciones diplomáticas, consulares y de los
Organismos Internacionales reconocidos por

España, en pesetas

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Período ......Ejercicio ....... T

N.I.F. Apellidos y nombre o denominación

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número Escalera Piso Puerta

Código Postal Municipio Provincia Teléfono

........................................... a ....... de...................................... de .........

Firma del solicitante:

Fdo.: D. .............................................................................................

Cargo ................................................................................................

Entidad Sucursal DC Número de cuenta
Código Cuenta Cliente (CCC)

Solicita devolución por:

       CHEQUE TRANSFERENCIA

En caso de devolución por transferencia, la devolución deberá
practicarse en la siguiente cuenta bancaria.

D. .........................................................................................................................................

En calidad de .....................................................................................................................

De Embajada/Consulado/Organismo Internacional .......................................................

CERTIFICO que las operaciones en relación con las cuales se solicita la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportadas, se ajustan a los destinos previstos en el artículo 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

Fecha .............................................................................

Firma ..............................................................................

(5
)
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 d
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De acuerdo con el artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, se solicita el reembolso de las cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido amparadas en una exención y soportadas por repercusión en el trimestre de referencia.

Se adjuntan las facturas o documentos equivalentes originales o una copia cotejada por la Misión diplomática, Oficina consular
de carrera u Organismo Internacional correspondiente, debidamente relacionados.

IMPORTE Ptas. (Suma de cuotas de IVA soportadas)
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa

(5
)

Ejemplar para la A.E.A.T.

Agencia Tributaria
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Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada
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a
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Modelo

362

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las

relaciones diplomáticas, consulares y de los
Organismos Internacionales reconocidos por

España, en pesetas

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Período ......Ejercicio ....... T

N.I.F. Apellidos y nombre o denominación

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número Escalera Piso Puerta

Código Postal Municipio Provincia Teléfono

........................................... a ....... de...................................... de .........

Firma del solicitante:

Fdo.: D. .............................................................................................

Cargo ................................................................................................

Entidad Sucursal DC Número de cuenta
Código Cuenta Cliente (CCC)

Solicita devolución por:

       CHEQUE TRANSFERENCIA

En caso de devolución por transferencia, la devolución deberá
practicarse en la siguiente cuenta bancaria.

D. .........................................................................................................................................

En calidad de .....................................................................................................................

De Embajada/Consulado/Organismo Internacional .......................................................

CERTIFICO que las operaciones en relación con las cuales se solicita la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido
soportadas, se ajustan a los destinos previstos en el artículo 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre.

Fecha .............................................................................

Firma ..............................................................................

(5
)

C
er

tif
ic

ac
ió

n 
de

 d
es

tin
o

Li
qu

id
ac

ió
n

De acuerdo con el artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, se solicita el reembolso de las cuotas del Impuesto
sobre el Valor Añadido amparadas en una exención y soportadas por repercusión en el trimestre de referencia.

Se adjuntan las facturas o documentos equivalentes originales o una copia cotejada por la Misión diplomática, Oficina consular
de carrera u Organismo Internacional correspondiente, debidamente relacionados.

IMPORTE Ptas. (Suma de cuotas de IVA soportadas)
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Agencia Tributaria

N.I.F. del solicitante Período Hoja n.ºEjercicio

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las relaciones diplomáticas, consulares y de los Organismos

Internacionales reconocidos por España, en pesetas

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre)

SOLICITANTE SERVICIO u OFICINA

N.º Factura Fecha devengo Cuota IVA
IMPORTE TOTAL
(Impuestos incluidos)

Cuotas IVA
Total por página............ Ptas.

RELACIÓN DE FACTURAS

PROVEEDOR

Nombre y apellidos o denominación social

Modelo

362

N.I.F.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Ejemplar para el interesado
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Agencia Tributaria

N.I.F. del solicitante Período Hoja n.ºEjercicio

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las relaciones diplomáticas, consulares y de los Organismos

Internacionales reconocidos por España, en pesetas

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000, de 29 de diciembre)

SOLICITANTE SERVICIO u OFICINA

N.º Factura Fecha devengo Cuota IVA
IMPORTE TOTAL
(Impuestos incluidos)

Cuotas IVA
Total por página............ Ptas.

RELACIÓN DE FACTURAS

PROVEEDOR

Nombre y apellidos o denominación social

Modelo

362

N.I.F.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Ejemplar para la A.E.A.T.
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Modelo

362

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reembolso en el marco de las

relaciones diplomáticas, consulares y de los
Organismos Internacionales reconocidos por

España, en pesetas

(Artículo 10, apartado 3 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Instrucciones
para cumplimentar
el modelo

NOTAS EXPLICATIVAS

Identificación del solicitante: deberán figurar los datos identificativos del destinatario de la operación

exenta, es decir, la Misión diplomática, la Oficina consular, el Organismo Internacional, el Miembro del

Cuerpo Diplomático o funcionario consular de carrera o el miembro con estatuto diplomático del Organis-

mo Internacional con sede u oficina en España. Dicho solicitante debe disponer de NIF propio.

En el caso de las solicitudes formuladas por personas físicas las devoluciones se realizarán a favor del

mismo solicitante, no de la Embajada, Consulado u Organismo Internacional donde preste sus servicios.

La solicitud es única por cada trimestre y solicitante. No obstante, se ha previsto que dentro de cada

solicitud puedan hacerse lotes de facturas o justificantes para cada una de las Dependencias o Servicios

auxiliares integrados en una misma Representación diplomática.

Período: las solicitudes se refieren a las cuotas soportadas durante cada trimestre natural. Por consi-

guiente, la solicitud será única por cada período.

Se indicará 1T, 2T, 3T ó 4T para el primero, segundo, tercero o cuarto trimestre, así como los cuatro

dígitos del año. La solicitud se presentará en el plazo de los seis meses siguientes a la terminación del

período a que corresponda.

Solicitud: es única por cada sujeto (NIF propio) y período. Incluye el formulario, la certificación de destino

y la relación de facturas.

Certificación de destino: habrá de ser firmada por el Jefe de Misión, de Oficina consular, el Secretario

General o la persona que ostente la representación y dirección del Organismo Internacional. Únicamente

será necesaria la cumplimentación de esta certificación de destino en los casos en que la solicitud de

reembolso se refiere a supuestos en que la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido esté

condicionada a que los bienes o servicios adquiridos reciban un destino concreto, lo que ocurre en los

casos de adquisiciones de material de oficina para uso oficial [artículo 3, apartado 1, letra c) del Real

Decreto 3485/2000], así como en los supuestos de suministro de agua, gas, electricidad y combustibles y

en la prestación de servicios de comunicación telefónica y radiotelegráfica citados en el artículo 3,

apartado 1, letra d) del referido Real Decreto.

Relación de facturas: en el caso de operaciones efectuadas para una Misión diplomática o consular o

para un Organismo Internacional, puede presentarse una relación global para toda la Misión u Organis-

mo, o bien una relación para cada servicio integrado en la misma, a elección del solicitante.

Cuando se presenten más de veinte justificantes, o cuando se desglose por Servicios u Oficinas, las

relaciones se numerarán correlativamente con 1 de n, 2 de n, 3 de n, …n de n, siendo n el número total de

hojas de la relación.

Se acompañarán las facturas o documentos equivalentes originales o una copia cotejada por la Misión

diplomática, Oficina consular de carrera u Organismo Internacional correspondiente, que deberán cumplir

los requisitos exigidos por el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciembre. Tratándose de solicitudes de

reembolso formuladas por personas físicas, en las facturas deberá figurar como destinatario de la

operación el Agente diplomático, funcionario consular o miembro con estatuto diplomático del Organismo

Internacional con derecho a beneficio fiscal.

No se admitirán solicitudes de devolución en relación con facturas cuyo importe total sea inferior a 40.000

pesetas, impuestos incluidos.
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Código Postal Municipio  Provincia  Teléfono

N.I.F. Apellidos y nombre o denominación

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número   Escalera Piso Puerta

Ejemplar para el interesado

Agencia Tributaria

De
ve

ng
o

Espacio reservado para la numeración por código de barras

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Id
en

tif
ic

ac
ió

n
He

ch
o 

im
po

ni
bl

e

Modelo

363

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reconocimiento previo de la
exención en el marco de las relaciones

diplomáticas, consulares y de los Organismos
Internacionales reconocidos por España

 (Artículo 10, apartado 1 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Período ....Ejercicio ....

De acuerdo con el artículo 10, apartado 1 del Real Decreto 3485/2000, se solicita el reconocimiento previo de la exención del IVA de la
operación siguiente:

Entrega o arrendamiento de edificios o parte de los mismos y de los terrenos anejos, adquiridos o arrendados por Estados extranjeros
para sede de su Representación diplomática u Oficina consular o como residencia del Jefe de la Misión diplomática o de la Oficina
consular cuando, en este último caso, se trate de funcionarios de carrera (artículo 3, apartado 1, letra b) del Real Decreto 3485/2000).

Ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, directamente formalizadas entre el contratista y el Estado extranjero, que
tengan por objeto la construcción, reforma, rehabilitación o ampliación, reparación o conservación de los edificios a que se refiere el
apartado anterior, cuando su importe, referido a cada operación aislada, exceda de 125.000 pesetas (751,27 euros), de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b) del Real Decreto 3485/2000.

Entrega de vehículos automóviles a Estados extranjeros, Organismos Internacionales, Agentes diplomáticos, funcionarios con
estatuto diplomático de Organismos Internacionales, miembros del personal técnico-administrativo o empleados consulares (artículo
12, apartado 1, letras a) a e) del Real Decreto 3485/2000).

Base imponible del IVA correspondiente a la operación exenta: 01

Ce
rti

fic
ac

ió
n 

de
 d

es
tin

o

EDIFICIOS VEHÍCULOS

Dirección: Marca y Modelo:

Destino: (1) N.º bastidor:

Tipo de Operación: (2) Titular: (3)

D. ......................................................................................................................................

En calidad de ..................................................................................................................

De Embajada/Consulado/Org. Int .................................................................................

CERTIFICO que la operación a que se refiere esta solicitud cumple los requisitos a que se refiere el artículo 3 del Real Decreto
3485/2000 (si se trata de edificios) o el artículo 12, apartado 1, letras a) a e) del citado Real Decreto (si se trata de vehículos) para gozar
de exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido.
La presente certificación se expide a los efectos de solicitar el reconocimiento previo de la exención.

Fecha .............................................................................

Firma ..............................................................................

Fi
rm

a

........................................... a ....... de...................................... de .........

Firma del solicitante:

Fdo.: D. .............................................................................................

Cargo ................................................................................................

A0

ANEXO III
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Código Postal Municipio  Provincia  Teléfono

N.I.F. Apellidos y nombre o denominación

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número   Escalera Piso Puerta

Ejemplar para el M.º de Asuntos Exteriores

Agencia Tributaria

De
ve

ng
o

Espacio reservado para la numeración por código de barras

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Id
en

tif
ic

ac
ió

n
He

ch
o 

im
po

ni
bl

e
Modelo

363

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reconocimiento previo de la
exención en el marco de las relaciones

diplomáticas, consulares y de los Organismos
Internacionales reconocidos por España

 (Artículo 10, apartado 1 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Período ....Ejercicio ....

De acuerdo con el artículo 10, apartado 1 del Real Decreto 3485/2000, se solicita el reconocimiento previo de la exención del IVA de la
operación siguiente:

Entrega o arrendamiento de edificios o parte de los mismos y de los terrenos anejos, adquiridos o arrendados por Estados extranjeros
para sede de su Representación diplomática u Oficina consular o como residencia del Jefe de la Misión diplomática o de la Oficina
consular cuando, en este último caso, se trate de funcionarios de carrera (artículo 3, apartado 1, letra b) del Real Decreto 3485/2000).

Ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, directamente formalizadas entre el contratista y el Estado extranjero, que
tengan por objeto la construcción, reforma, rehabilitación o ampliación, reparación o conservación de los edificios a que se refiere el
apartado anterior, cuando su importe, referido a cada operación aislada, exceda de 125.000 pesetas (751,27 euros), de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b) del Real Decreto 3485/2000.

Entrega de vehículos automóviles a Estados extranjeros, Organismos Internacionales, Agentes diplomáticos, funcionarios con
estatuto diplomático de Organismos Internacionales, miembros del personal técnico-administrativo o empleados consulares (artículo
12, apartado 1, letras a) a e) del Real Decreto 3485/2000).

Base imponible del IVA correspondiente a la operación exenta: 01

Ce
rti

fic
ac

ió
n 

de
 d

es
tin

o

EDIFICIOS VEHÍCULOS

Dirección: Marca y Modelo:

Destino: (1) N.º bastidor:

Tipo de Operación: (2) Titular: (3)

D. ......................................................................................................................................

En calidad de ..................................................................................................................

De Embajada/Consulado/Org. Int .................................................................................

CERTIFICO que la operación a que se refiere esta solicitud cumple los requisitos a que se refiere el artículo 3 del Real Decreto
3485/2000 (si se trata de edificios) o el artículo 12, apartado 1, letras a) a e) del citado Real Decreto (si se trata de vehículos) para gozar
de exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido.
La presente certificación se expide a los efectos de solicitar el reconocimiento previo de la exención.

Fecha .............................................................................

Firma ..............................................................................

Fi
rm

a

........................................... a ....... de...................................... de .........

Firma del solicitante:

Fdo.: D. .............................................................................................

Cargo ................................................................................................

A0
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa

Código Postal Municipio  Provincia  Teléfono

N.I.F. Apellidos y nombre o denominación

Calle/Plaza/Avda. Nombre de la vía pública Número   Escalera Piso Puerta

Ejemplar para la A.E.A.T.

Agencia Tributaria

De
ve

ng
o

Espacio reservado para la numeración por código de barras

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Id
en

tif
ic

ac
ió

n
He

ch
o 

im
po

ni
bl

e

Modelo

363

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reconocimiento previo de la
exención en el marco de las relaciones

diplomáticas, consulares y de los Organismos
Internacionales reconocidos por España

 (Artículo 10, apartado 1 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Período ....Ejercicio ....

De acuerdo con el artículo 10, apartado 1 del Real Decreto 3485/2000, se solicita el reconocimiento previo de la exención del IVA de la
operación siguiente:

Entrega o arrendamiento de edificios o parte de los mismos y de los terrenos anejos, adquiridos o arrendados por Estados extranjeros
para sede de su Representación diplomática u Oficina consular o como residencia del Jefe de la Misión diplomática o de la Oficina
consular cuando, en este último caso, se trate de funcionarios de carrera (artículo 3, apartado 1, letra b) del Real Decreto 3485/2000).

Ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, directamente formalizadas entre el contratista y el Estado extranjero, que
tengan por objeto la construcción, reforma, rehabilitación o ampliación, reparación o conservación de los edificios a que se refiere el
apartado anterior, cuando su importe, referido a cada operación aislada, exceda de 125.000 pesetas (751,27 euros), de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b) del Real Decreto 3485/2000.

Entrega de vehículos automóviles a Estados extranjeros, Organismos Internacionales, Agentes diplomáticos, funcionarios con
estatuto diplomático de Organismos Internacionales, miembros del personal técnico-administrativo o empleados consulares (artículo
12, apartado 1, letras a) a e) del Real Decreto 3485/2000).

Base imponible del IVA correspondiente a la operación exenta: 01

Ce
rti

fic
ac

ió
n 

de
 d

es
tin

o

EDIFICIOS VEHÍCULOS

Dirección: Marca y Modelo:

Destino: (1) N.º bastidor:

Tipo de Operación: (2) Titular: (3)

D. ......................................................................................................................................

En calidad de ..................................................................................................................

De Embajada/Consulado/Org. Int .................................................................................

CERTIFICO que la operación a que se refiere esta solicitud cumple los requisitos a que se refiere el artículo 3 del Real Decreto
3485/2000 (si se trata de edificios) o el artículo 12, apartado 1, letras a) a e) del citado Real Decreto (si se trata de vehículos) para gozar
de exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido.
La presente certificación se expide a los efectos de solicitar el reconocimiento previo de la exención.

Fecha .............................................................................

Firma ..............................................................................

Fi
rm

a

........................................... a ....... de...................................... de .........

Firma del solicitante:

Fdo.: D. .............................................................................................

Cargo ................................................................................................

A0
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Modelo

363

Impuesto sobre el Valor Añadido
Solicitud de reconocimiento previo de la
exención en el marco de las relaciones

diplomáticas, consulares y de los Organismos
Internacionales reconocidos por España

 (Artículo 10, apartado 1 del Real Decreto 3485/2000,
de 29 de diciembre)

Instrucciones
para cumplimentar
el modelo

NOTAS EXPLICATIVAS

Identificación del solicitante: se harán constar los datos identificativos del adquirente del inmueble o

vehículo, el arrendatario en caso de arrendamientos o el dueño de la obra en caso de reformas,

ampliaciones, construcciones, rehabilitaciones o conservación de edificios.

Solicitud: incluye el formulario y la certificación de destino. El formulario lo cumplimentará el solicitante,

en tanto que la certificación de destino será expedida por el Jefe de Misión, de Oficina consular, el

Secretario General o la persona que ostenta la representación y dirección del Organismo Internacional.

No obstante, cuando la solicitud se refiere a las adquisiciones de automóviles contempladas en las letras

c), d) y e) del apartado 1 del artículo 12 del Real Decreto 3485/2000 (esto es, vehículos que se adquieran

por los Agentes diplomáticos, los funcionarios consulares de carrera, los funcionarios con estatuto

diplomático de Organismos Internacionales o los miembros del personal técnico-administrativo en los

términos señalados en el citado precepto) sólo será necesario que el solicitante consigne los datos

relativos a la “marca y modelo”, “número de bastidor” y “titular” del automóvil, sin que haya que

cumplimentar ninguno de los datos incluidos en la certificación.

Hecho imponible: se consignará una X en la casilla correspondiente al hecho imponible que motiva la

solicitud de exención.

En la casilla 01 se consignará el importe de la base imponible del IVA correspondiente a la operación

exenta, con indicación expresa de la unidad monetaria utilizada, euros o pesetas, si se trata de solicitudes

presentadas con anterioridad al 1 de enero de 2002. Las solicitudes presentadas a partir del 1 de enero de

2002 se deberán consignar en euros.

Presentación: estas solicitudes se presentan cada vez que va a producirse una operación exenta, y

tienen carácter previo. La solicitud se presentará ante el órgano competente del Ministerio de Asuntos

Exteriores, el cual dará traslado de la solicitud, junto con su informe, a la Agencia Estatal de Administra-

ción Tributaria. Se entenderá desestimada dicha solicitud si venciera el plazo de los seis meses para la

resolución a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 3485/2000 sin que por la Agencia Estatal de

Administración Tributaria se hubiera dictado resolución.

Documentos justificativos: a la solicitud se acompañarán los documentos contractuales, presupuestos,

notas de pedidos o cualesquiera otros documentos descriptivos de la operación.

Cuando se trate de entregas de edificios o de terrenos, la aplicación de la exención quedará condicionada

al otorgamiento del correspondiente documento público y a la inscripción en el Registro de la Propiedad a

nombre del Estado adquirente.

CERTIFICACIÓN DE DESTINO:

(1) Sede de la Embajada, Consulado, Residencia del Jefe de la Misión o del Jefe de la Oficina

consular (si es funcionario de carrera), Agregaduría de…………….., Servicio Auxiliar de…………..

(2) Entrega, arrendamiento, construcción, reforma, ampliación, rehabilitación, reparación o conservación.

(3) Representación diplomática, Oficina consular, Organismo Internacional, Agente diplomático (nom-

bre y empleo), funcionario consular de carrera (nombre y empleo), funcionario con estatuto

diplomático de Organismo Internacional (nombre y empleo), miembro del personal técnico-

administrativo (nombre y empleo) o empleado consular (nombre y empleo).


